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ANEXO 2-A 

 

 

CRONOGRAMA DE ELIMINACIÓN ARANCELARIA 

 

 

SECCIÓN A 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

1. El presente anexo especifica las obligaciones de cada Parte con respecto a la reducción o 

eliminación de derechos de aduana con arreglo al artículo 2.4. 

 

2. Según lo dispuesto en el artículo 2.4, apartado 1, cada Parte reducirá o eliminará los derechos 

de aduana, de conformidad con el cronograma de eliminación arancelaria establecido en: 

 

a) en el caso de la Unión Europea, en el apéndice 2-A-1, y 

 

b) en el caso del MERCOSUR, en el apéndice 2-A-2. 
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3. Las disposiciones establecidas en el apéndice 2-A-1 se expresan generalmente en términos de 

la Nomenclatura Combinada de 2013 («NC 2013»)
1
, que se basa en el Sistema Armonizado. 

La interpretación de las disposiciones del apéndice 2-A-1, incluida la cobertura de productos 

de las subpartidas de dicho cronograma, se regirá por las Notas Generales, Notas de Sección y 

Notas de Capítulo de la NC 2013. En la medida en que las disposiciones del apéndice 2-A-1 

sean idénticas a las disposiciones correspondientes de la NC 2013, las disposiciones de dicho 

cronograma tendrán el mismo significado que las disposiciones correspondientes de la NC 

2013. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.4, apartado 6, todas las referencias 

«Véanse observaciones» de la columna «Tipo básico» del apéndice 2-A-1 se entenderán como 

referencias a la columna 3 de la parte 2 («Tipo del derecho convencional») del Reglamento de 

Ejecución (UE) n.º 927/2012 de la Comisión, de 9 de octubre de 2012, por el que se modifica 

el anexo I del Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del Consejo, relativo a la nomenclatura 

arancelaria y estadística y al arancel aduanero común. 

 

4. Las disposiciones establecidas en el apéndice 2-A-2 se expresan generalmente en la 

Nomenclatura Común del Mercosur de 2012 («NCM 2012»)
2
, que se basa en el Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías. La interpretación de las 

disposiciones del apéndice 2-A-2, incluida la cobertura de productos de las subpartidas de 

dicho cronograma, se regirá por las Notas Generales, Notas de Sección y Notas de Capítulo de 

la NCM 2012. En la medida en que las disposiciones del apéndice 2-A-2 sean idénticas a las 

disposiciones correspondientes de la NCM 2012, las disposiciones de dicho cronograma 

tendrán el mismo significado que las disposiciones correspondientes de la NCM 2012. 

 

                                                 
1
 La NC 2013 se establece en el Reglamento de Ejecución (UE) 927/2012 de la Comisión, de 9 

de octubre de 2012, por el que se modifica el anexo I del Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del 

Consejo, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común. 
2
 Establecido en la Res. n.º 05/2011 del GMC, de 17 de junio de 2011, y modificaciones. 
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5. A efectos del presente anexo, se entenderá por «año 0» el período de tiempo que comienza en 

la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo y finaliza el 31 de diciembre del mismo año 

civil/año calendario. El «año 1» comienza el 1 de enero del año que siga al año civil/año 

calendario en que el Acuerdo entre en vigor y finaliza el 31 de diciembre de ese año civil/año 

calendario, y cada reducción posterior surtirá efecto el 1 de enero de cada uno de los años 

siguientes. 

 

6. Respecto a las mercancías originarias de la otra Parte, se aplicarán las siguientes categorías de 

desgravación para la eliminación o reducción de los derechos de aduana por cada Parte de 

conformidad con el artículo 2.4, apartado 1: 

 

a) Los derechos de aduana sobre mercancías originarias que figuran en las líneas 

arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación «0» en el cronograma de 

eliminación arancelaria de una Parte se eliminarán inmediatamente, y estas mercancías 

quedarán libres de derechos de aduana a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo. 

 

b) Los derechos de aduana sobre mercancías originarias que figuran en las líneas 

arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación «4» en el cronograma de 

eliminación arancelaria de una Parte se eliminarán en 5 (cinco) etapas anuales iguales, y 

estas mercancías quedarán libres de derechos de aduana el 1 de enero del año 4. 

 

c) Los derechos de aduana sobre mercancías originarias que figuran en las líneas 

arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación «7» en el cronograma de 

eliminación arancelaria de una Parte se eliminarán en 8 (ocho) etapas anuales iguales, y 

estas mercancías quedarán libres de derechos de aduana el 1 de enero del año 7. 

 

d) Los derechos de aduana sobre mercancías originarias que figuran en las líneas 

arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación «8» en el cronograma de 

eliminación arancelaria de una Parte se eliminarán en 9 (nueve) etapas anuales iguales, 

y estas mercancías quedarán libres de derechos de aduana el 1 de enero del año 8. 
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e) Los derechos de aduana sobre mercancías originarias que figuran en las líneas 

arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación «10» en el cronograma de 

eliminación arancelaria de una Parte se eliminarán en 11 (once) etapas anuales iguales, 

y estas mercancías quedarán libres de derechos de aduana el 1 de enero del año 10. 

 

f) Los derechos de aduana sobre mercancías originarias que figuran en las líneas 

arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación «SW/12» en el cronograma 

de eliminación arancelaria de una Parte se eliminarán inmediatamente y estas 

mercancías quedarán libres de derechos de aduana a partir de la entrada en vigor del 

presente Acuerdo si el valor en aduana es igual o superior a 8 (ocho) USD FOB/litro. Si 

el valor en aduana es inferior a 8 (ocho) USD FOB/litro, dichas mercancías se 

mantendrán al tipo básico del derecho de aduana establecido en el cronograma de cada 

Parte durante 12 (doce) años después de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, 

posteriormente, se eliminarán en su totalidad y quedarán libres de derechos de aduana 

el 1 de enero del año 12. 

 

g) Los derechos de aduana sobre mercancías originarias que figuran en las líneas 

arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación «15» en el cronograma de 

eliminación arancelaria de una Parte se eliminarán en 16 (dieciséis) etapas anuales 

iguales, y estas mercancías quedarán libres de derechos de aduana el 1 de enero del 

año 15. 
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h) Los derechos de aduana sobre mercancías originarias que figuran en las líneas 

arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación «15V» en el 

apéndice 2-A-2-(
*
) se mantendrán al tipo básico hasta el final del año 6, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo 2.4, apartados 7 y 8, del presente Acuerdo. A partir del 1 de 

enero del año 7, los derechos se eliminarán en etapas anuales de conformidad con el 

cuadro titulado «Cronograma de eliminación arancelaria», y estas mercancías quedarán 

libres de derechos de aduana el 1 de enero del año 15. Además, los derechos de aduana 

sobre dichas mercancías estarán sujetos a una reducción del 50 % (cincuenta por ciento) 

del tipo básico en el momento de la entrada en vigor y hasta finales del año 8 dentro de 

un contingente anual de 50 000 (cincuenta mil) unidades. El contingente anual se 

asignará entre los miembros del MERCOSUR con arreglo a la siguiente distribución por 

orden de llegada: 

 

i) Argentina: 15 500 (quince mil quinientas) unidades; 

 

ii) Brasil: 32 000 (treinta y dos mil) unidades; 

 

iii) Paraguay: 750 (setecientas cincuenta) unidades, y 

 

iv) Uruguay: 1 750 (mil setecientas cincuenta) unidades. 

 

(
*
) Para mayor seguridad, la presente letra se aplica a las mercancías originarias 

clasificadas en las siguientes líneas arancelarias: 8701.91.00, 8701.92.00, 

8701.93.00, 8701.94.90, 8701.95.90, 8703.21.00, 8703.22.10, 8703.23.10, 

8703.24.10, 8703.24.90, 8703.33.10, 8703.33.90, 8704.21.90 y 8704.31.90 

(NCM 2022). 
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Cronograma de eliminación arancelaria 

 

Categoría Año 0 Año 1 Año 2 Año 3  Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 Año 11 Año 12 Año 13 Año 14 Año 15 

0 100 % 
               

4 20 % 40 % 60 % 80 % 100 % 
           

7 12,5 % 25 % 37,5 % 50 % 62,5 % 75 % 87,5 % 100 %         

8 11,1 % 22,2 % 33,3 % 44,4 % 55,6 % 66,7 % 77,8 % 88,9 % 100 % 
       

10 9,1 % 18,2 % 27,3 % 36,4 % 45,5 % 54,6 % 63,6 % 72,7 % 81,8 % 90,9 % 100 % 
     

15 6,3 % 12,5 % 18,8 % 25 % 31,3 % 37,5 % 43,8 % 50 % 56,3 % 62,5 % 68,8 % 75,0 % 81,3 % 87,5 % 93,8 % 100 % 

15V 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 19 % 38,1 % 57,1 % 64,3 % 71,4 % 78,6 % 85,7 % 92,9 % 100 % 

 

i) Los derechos de aduana sobre los vehículos eléctricos e híbridos originarios, 

clasificados en los códigos SA 2022, 8703.40, 8703.50, 8703.60, 8703.70 y 8703.80, 

excepto en el caso de los vehículos con pilas de combustible de hidrógeno (para mayor 

seguridad, estos códigos corresponden a los códigos NCM 2012, 8703 90 00, 

ex 8703 21, ex 8703 22, ex 8703 23, ex 8703 24, ex 8703 31, ex 8703 32 y ex 8703 33) 

estarán sujetos al siguiente tratamiento: 

 

i) estarán sujetos a una reducción del 28,6 % (veintiocho coma seis por ciento) del 

tipo básico a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y hasta el final del 

año 5 (cinco), fijándose así en el 25 % (veinticinco por ciento) para las mercancías 

importadas en Argentina o Brasil, en el 16,4 % (dieciséis coma cuatro por ciento) 

en el caso de las mercancías importadas en Uruguay, y en el 14,3 % (catorce coma 

tres por ciento) en el caso de las mercancías importadas en Paraguay; 
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ii) a partir del 1 (uno) de enero del año 6 (seis), se eliminarán los derechos de aduana 

restantes de conformidad con el cuadro que figura a continuación, y estos 

vehículos quedarán libres de derechos de aduana a partir del 1 (uno) de enero del 

año 18 (dieciocho). 

Año 
Argentina, 

Brasil 
Paraguay Uruguay Reducción 

0 25,0 14,3 16,4 28,6 % 

1 25,0 14,3 16,4 28,6 % 

2 25,0 14,3 16,4 28,6 % 

3 25,0 14,3 16,4 28,6 % 

4 25,0 14,3 16,4 28,6 % 

5 25,0 14,3 16,4 28,6 % 

6 20,0 11,4 13,1 42,9 % 

7 20,0 11,4 13,1 42,9 % 

8 20,0 11,4 13,1 42,9 % 

9 15,0 8,6 9,9 57,1 % 

10 15,0 8,6 9,9 57,1 % 

11 15,0 8,6 9,9 57,1 % 

12 10,0 5,7 6,6 71,4 % 

13 10,0 5,7 6,6 71,4 % 

14 10,0 5,7 6,6 71,4 % 

15 5,0 2,9 3,3 85,7 % 

16 5,0 2,9 3,3 85,7 % 

17 5,0 2,9 3,3 85,7 % 

18 – – – 100,0 % 
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j) Los derechos de aduana sobre los vehículos con pilas de combustible de hidrógeno 

originarios, clasificados en un subconjunto del código SA 2022 8703.80 

correspondiente a los vehículos propulsados por pilas de combustible de hidrógeno, 

estarán sujetos al siguiente tratamiento: 

 

Derechos de aduana sobre los vehículos con pilas de combustible de hidrógeno 

originarios, clasificados en ex 8703.80: 

 

i) se mantendrán al tipo básico hasta el final del año 6 (seis); 

 

ii) a partir del 1 (uno) de enero del año 7 (siete) y hasta el final del año 12 (doce), 

estarán sujetos a una reducción del 28,6 % (veintiocho coma seis por ciento) del 

tipo básico y, por tanto, se fijarán en el 25 % (veinticinco por ciento) para las 

mercancías importadas en Argentina o Brasil, en el 16,4 % (dieciséis coma cuatro 

por ciento) para las mercancías importadas en Uruguay y en el 14,3 % (catorce 

coma tres por ciento) para las mercancías importadas en Paraguay; 
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iii) a partir del 1 (uno) de enero del año 13 (trece), se eliminarán los derechos 

restantes de conformidad con el cuadro que figura a continuación y estos 

vehículos quedarán libres de derechos de aduana a partir del 1 (uno) de enero del 

año 25 (veinticinco). 

 

Año 
Argentina, 

Brasil 
Paraguay Uruguay Reducción 

0-6 35 20 23 – 

7-12 25,0 14,3 16,4 28,6 % 

13 20,0 11,4 13,1 42,9 % 

14 20,0 11,4 13,1 42,9 % 

15 20,0 11,4 13,1 42,9 % 

16 15,0 8,6 9,9 57,1 % 

17 15,0 8,6 9,9 57,1 % 

18 15,0 8,6 9,9 57,1 % 

19 10,0 5,7 6,6 71,4 % 

20 10,0 5,7 6,6 71,4 % 

21 10,0 5,7 6,6 71,4 % 

22 5,0 2,9 3,3 85,7 % 

23 5,0 2,9 3,3 85,7 % 

24 5,0 2,9 3,3 85,7 % 

25 – – – 100,0 % 

 

k) Derechos de aduana sobre vehículos originarios clasificados en la subpartida del código 

SA 2022 8703.90: 

 

i) se mantendrán al tipo básico hasta el final del año 6 (seis); 
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ii) a partir del 1 (uno) de enero del año 7 (siete) y hasta el final del año 17 

(diecisiete), estarán sujetos a una reducción del 28,6 % (veintiocho coma seis por 

ciento) del tipo básico y, por tanto, se fijarán en el 25 % (veinticinco por ciento) 

para las mercancías importadas en Argentina o Brasil, en el 16,4 % (dieciséis 

coma cuatro por ciento) para las mercancías importadas en Uruguay y en 

el 14,3 % (catorce coma tres por ciento) para las mercancías importadas en 

Paraguay; 

 

iii) a partir del 1 (uno) de enero del año 18 (dieciocho), se eliminarán los derechos 

restantes de conformidad con el cuadro que figura a continuación, y estos 

vehículos quedarán libres de derechos de aduana a partir del 1 (uno) de enero del 

año 30 (treinta). 

 

Año 
Argentina, 

Brasil 
Paraguay Uruguay Reducción 

0-6 35,0 20,0 23,0 – 

7-17 25,0 14,3 16,4 28,6 % 

18 20,0 11,4 13,1 42,9 % 

19 20,0 11,4 13,1 42,9 % 

20 20,0 11,4 13,1 42,9 % 

21 15,0 8,6 9,9 57,1 % 

22 15,0 8,6 9,9 57,1 % 

23 15,0 8,6 9,9 57,1 % 

24 10,0 5,7 6,6 71,4 % 

25 10,0 5,7 6,6 71,4 % 

26 10,0 5,7 6,6 71,4 % 

27 5,0 2,9 3,3 85,7 % 

28 5,0 2,9 3,3 85,7 % 

29 5,0 2,9 3,3 85,7 % 

30 – – – 100,0 % 
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l) Los derechos de aduana sobre mercancías originarias marcadas con la mención CH1 en 

el apéndice 2-A-2 estarán sujetos a los siguientes tipos de derecho dentro del 

contingente en las cantidades agregadas que figuran a continuación, sin asignación de 

países para los contingentes de las subpartidas 1806.20 y 1806.90 de la NCM 2012, que 

se administrarán por orden de llegada: 

 

 

Subpartida 1806.20 

Años 

Derecho 

dentro del 

contingente 

Contingente   

(tonelada métrica) 

Derecho fuera 

del 

contingente 

Año 0 16,2 % 1 710 18 % 

Año 1 14,4 % 2 091 18 % 

Año 2 12,6 % 2 472 18 % 

Año 3 10,8 % 2 853 18 % 

Año 4 9,0 % 3 234 18 % 

Año 5 7,2 % 3 615 18 % 

Año 6 5,4 % 3 996 18 % 

Año 7 3,6 % 4 377 18 % 

Año 8 1,8 % 4 760 18 % 

Año 9 y años siguientes 0 % sin contingente 0 % 
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Subpartida 1806.90 

Años 

Derecho 

dentro del 

contingente 

Contingente   

(tonelada métrica) 

Derecho fuera 

del 

contingente
*
 

Año 0 18,0 % 6 320 20 % 

Año 1 16,0 % 7 735 20 % 

Año 2 14,0 % 9 150 20 % 

Año 3 12,0 % 10 565 20 % 

Año 4 10,0 % 11 980 20 % 

Año 5 8,0 % 13 395 20 % 

Año 6 6,0 % 14 810 20 % 

Año 7 4,0 % 16 225 20 % 

Año 8 2,0 % 17 640 20 % 

Año 9 y años siguientes 0 % sin contingente 0 % 

 

*
 El derecho fuera del contingente de Paraguay será del 2 % (dos por ciento) hasta 

el final del año 8, tal como se establece en el apéndice 2-A-2. 
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m) Los derechos de aduana sobre mercancías originarias marcadas con la mención CH2 en 

el apéndice 2-A-2 estarán sujetos a los siguientes tipos de derecho dentro del 

contingente en las cantidades agregadas que figuran a continuación, sin asignación de 

países para los contingentes de la NCM 1704.90.10 y las subpartidas 1806.10, 1806.31 

y 1806.32, que se administrarán por orden de llegada: 

 

 

NCM 1704.90.10 

Años 

Derecho 

dentro del 

contingente 

Contingente   

(tonelada métrica) 

Derecho fuera 

del contingente 

Año 0 18,7 % 771 20 % 

Año 1 17,3 % 868 20 % 

Año 2 16,0 % 965 20 % 

Año 3 14,7 % 1 062 20 % 

Año 4 13,3 % 1 159 20 % 

Año 5 12,0 % 1 256 20 % 

Año 6 10,7 % 1 353 20 % 

Año 7 9,3 % 1 450 20 % 

Año 8 8,0 % 1 547 20 % 

Año 9 6,7 % 1 644 20 % 

Año 10 5,3 % 1 741 20 % 

Año 11 4,0 % 1 838 20 % 

Año 12 2,7 % 1 935 20 % 

Año 13 1,3 % 2 030 20 % 

Año 14 y años siguientes 0 % sin contingente 0 % 
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Subpartida 1806.10 

Años 

Derecho 

dentro del 

contingente 

Contingente   

(tonelada métrica) 

Derecho fuera 

del contingente 

Año 0 16,8 % 90 18 % 

Año 1 15,6 % 94 18 % 

Año 2 14,4 % 98 18 % 

Año 3 13,2 % 102 18 % 

Año 4 12,0 % 106 18 % 

Año 5 10,8 % 110 18 % 

Año 6 9,6 % 114 18 % 

Año 7 8,4 % 118 18 % 

Año 8 7,2 % 122 18 % 

Año 9 6,0 % 126 18 % 

Año 10 4,8 % 130 18 % 

Año 11 3,6 % 134 18 % 

Año 12 2,4 % 138 18 % 

Año 13 1,2 % 150 18 % 

Año 14 y años siguientes 0 % sin contingente 0 % 
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Subpartida 1806.31 

Años 

Derecho 

dentro del 

contingente 

Contingente   

(tonelada métrica) 

Derecho fuera 

del contingente 

Año 0 18,7 % 1 890 20 % 

Año 1 17,3 % 2 082 20 % 

Año 2 16,0 % 2 274 20 % 

Año 3 14,7 % 2 466 20 % 

Año 4 13,3 % 2 658 20 % 

Año 5 12,0 % 2 850 20 % 

Año 6 10,7 % 3 042 20 % 

Año 7 9,3 % 3 234 20 % 

Año 8 8,0 % 3 426 20 % 

Año 9 6,7 % 3 618 20 % 

Año 10 5,3 % 3 810 20 % 

Año 11 4,0 % 4 002 20 % 

Año 12 2,7 % 4 194 20 % 

Año 13 1,3 % 4 380 20 % 

Año 14 y años siguientes 0 % sin contingente 0 % 
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Subpartida 1806.32 

Años 

Derecho 

dentro del 

contingente 

Contingente   

(tonelada métrica) 

Derecho fuera 

del contingente 

Año 0 18,7 % 1 800 20 % 

Año 1 17,3 % 2 062 20 % 

Año 2 16,0 % 2 324 20 % 

Año 3 14,7 % 2 586 20 % 

Año 4 13,3 % 2 848 20 % 

Año 5 12,0 % 3 110 20 % 

Año 6 10,7 % 3 372 20 % 

Año 7 9,3 % 3 634 20 % 

Año 8 8,0 % 3 896 20 % 

Año 9 6,7 % 4 158 20 % 

Año 10 5,3 % 4 420 20 % 

Año 11 4,0 % 4 682 20 % 

Año 12 2,7 % 4 944 20 % 

Año 13 1,3% 5 200 20 % 

Año 14 y años siguientes 0 % sin contingente 0 % 
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n) Los derechos de aduana sobre mercancías originarias marcadas con la mención «T1» en 

el apéndice 2-A-2 estarán sujetos a los siguientes tipos de derecho dentro del 

contingente en las cantidades agregadas que figuran a continuación: 

 

 

Subpartida 2002.10 

Años 

Derecho 

dentro del 

contingente 

Contingente   

(tonelada métrica) 

Derecho fuera 

del contingente 

Año 0 12,6 % 7 500 14 % 

Año 1 11,2 % 7 500 14 % 

Año 2 9,8 % 7 500 14 % 

Año 3 8,4 % 7 500 14 % 

Año 4 7,0 % 7 500 14 % 

Año 5 5,6 % 7 500 14 % 

Año 6 4,2 % 7 500 14 % 

Año 7 2,8 % 7 500 14 % 

Año 8 1,4 % 7 500 14 % 

Año 9 y años siguientes 0 % sin contingente 0 % 
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o) Los derechos de aduana sobre mercancías originarias que figuran en las líneas 

arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación «4-EG» en el 

apéndice 2-A-1 se eliminarán en 5 (cinco) etapas anuales iguales, y estas mercancías 

quedarán libres de derechos de aduana el 1 (uno) de enero del año 4 (cuatro). Las 

mercancías originarias clasificadas en las líneas arancelarias 04072100 y 04079010 que 

se beneficien del cronograma de eliminación arancelaria en la categoría de desgravación 

«4-EG» irán acompañadas de un certificado de conformidad con la 

Directiva 1999/74/CE del Consejo o de cualquier norma oficial equivalente en materia 

de bienestar animal. Para mayor seguridad, este apartado no implica requisitos para todo 

el sistema de producción de huevos del MERCOSUR. La equivalencia con las 

condiciones establecidas por la Directiva del Consejo se verificará mediante 

certificación oficial o mediante certificación de terceros. 

 

p) Los derechos de aduana sobre las mercancías originarias establecidas en las líneas 

arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación «FP30 %» en el 

cronograma de eliminación arancelaria de una Parte se reducirán en un 30 % (treinta por 

ciento) a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

 

q) Los derechos de aduana sobre las mercancías originarias establecidas en las líneas 

arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación «FP50 %» en el 

cronograma de eliminación arancelaria de una Parte se reducirán en un 50 % (cincuenta 

por ciento) a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

 

r) Los derechos de aduana sobre mercancías originarias que figuran en las líneas 

arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación «50 %» en el apéndice 2-

A-1 se reducirán en un 50 % (cincuenta por ciento) en 5 (cinco) etapas anuales iguales, 

y estas mercancías alcanzarán el 50 % (cincuenta por ciento) del tipo básico el 1 (uno) 

de enero del año 4 (cuatro). 
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s) El componente ad valorem de los derechos de aduana sobre las mercancías originarias 

que figuran en las líneas arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación 

«0/EP» en el apéndice 2-A-1 será eliminado a partir de la fecha de entrada en vigor del 

presente Acuerdo. La eliminación arancelaria se aplicará únicamente al derecho ad 

valorem. Se mantendrá el derecho específico sobre mercancías originarias que se activa 

cuando el precio de importación queda por debajo del precio de entrada. 

 

t) El componente ad valorem de los derechos de aduana sobre las mercancías originarias 

que figuran en las líneas arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación 

«7/EP» en el apéndice 2-A-1 será eliminado en 8 (ocho) etapas anuales iguales a partir 

de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. La eliminación arancelaria se 

aplicará únicamente al derecho ad valorem. Se mantendrá el derecho específico sobre 

mercancías originarias que se activa cuando el precio de importación queda por debajo 

del precio de entrada. 

 

u) El componente ad valorem de los derechos de aduana sobre las mercancías originarias 

que figuran en las líneas arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación 

«10/EP» en el apéndice 2-A-1 será eliminado en 11 (once) etapas anuales iguales a 

partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. La eliminación arancelaria 

se aplicará únicamente al derecho ad valorem. Se mantendrá el derecho específico sobre 

mercancías originarias que se activa cuando el precio de importación queda por debajo 

del precio de entrada. 

 

v) Los derechos de aduana sobre las mercancías originarias que figuran en las líneas 

arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación «E» en el cronograma de 

eliminación arancelaria de una Parte están excluidas de las preferencias arancelarias y se 

mantendrán al tipo básico del derecho de aduana establecido en el cronograma de dicha 

Parte. 
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w) Los derechos de aduana sobre mercancías originarias que figuran en las líneas 

arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación «BA» en el apéndice 2-A-1 

serán de 75 (setenta y cinco) EUR/tonelada métrica a partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Acuerdo. 

 

x) El componente ad valorem de los derechos de aduana sobre las mercancías originarias 

que figuran en las líneas arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación «0 

+ 10 EA / OS ≥ 70 %» en el apéndice 2-A-1 será eliminado a partir de la fecha de 

entrada en vigor del presente Acuerdo. El componente de derecho específico 

(componente agrícola) para los productos con un contenido de azúcar inferior al 70 % 

(setenta por ciento) se eliminará en 11 (once) etapas anuales iguales a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo, y estas mercancías quedarán libres de derechos 

de aduana el 1 de enero del año 10. El contingente arancelario (en lo sucesivo «CA») de 

«OS » se aplica a los productos con un contenido de azúcar superior o igual al 70 % 

(setenta por ciento) del peso neto; y 

 

y) Los derechos de aduana sobre mercancías originarias que figuran en las líneas 

arancelarias correspondientes a la categoría de desgravación «10 / OS ≥ 70 %» en el 

apéndice 2-A-1, con un contenido de azúcar inferior al 70 % (setenta por ciento), se 

eliminarán en 11 (once) etapas anuales iguales, y estas mercancías quedarán libres de 

derechos de aduana el 1 de enero del año 10. El CA de «OS » se aplica a los productos 

con un contenido de azúcar superior o igual al 70 % (setenta por ciento) del peso neto. 

 

7. A efectos de la eliminación de derechos de aduana con arreglo al apartado 4 de este anexo, los 

tipos de derechos de aduana en las fases intermedias se redondearán al menos hasta la 10.ª 

(décima) de punto porcentual más próxima o, si el tipo del derecho de aduana se expresa en 

unidades monetarias, al menos al 0,01 (cero punto cero uno) más próximo de la unidad 

monetaria oficial de la Parte. 
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8. Los derechos de aduana sobre mercancías originarias clasificadas en las líneas arancelarias 

que figuran con el CA «TRQ-XY» en la columna «Categoría de desgravación» en el 

cronograma de eliminación arancelaria de una Parte se regirán por los términos del CA 

correspondiente a la línea arancelaria específica, establecido en las secciones B y C del 

presente anexo, a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. La sección B del 

presente anexo establece los CA que la Unión Europea aplicará a partir de la fecha de entrada 

en vigor del presente Acuerdo a determinadas mercancías originarias del MERCOSUR. La 

sección C de este anexo establece los CA que el MERCOSUR aplicará a partir de la fecha de 

entrada en vigor del presente Acuerdo a determinadas mercancías originarias de la Unión 

Europea. 

 

9. A efectos de los contingentes establecidos en las secciones B y C del presente anexo y en el 

apartado 6, letras h), l), m) y n), de esta sección, si la entrada en vigor del presente Acuerdo 

corresponde a una fecha posterior al 1 de enero y anterior al 31 de diciembre del mismo año 

civil/año calendario, la cantidad del contingente será prorrateada proporcionalmente para el 

resto de ese año civil/año calendario. Posteriormente, una Parte pondrá a disposición de los 

solicitantes de contingentes la totalidad de la cantidad del contingente anual establecida de 

conformidad con el presente anexo a partir del primer día de cada año del CA. 

 

10. A efectos de las secciones B y C del presente anexo, el término «toneladas métricas» se 

abrevia como «TM». 

 

11. El producto o los productos cubiertos por cada CA establecido en la sección B del presente 

anexo se indican de manera informal en el título del apartado por el que se establece el CA. 

Estos títulos se incluyen únicamente para ayudar a los lectores a entender el presente anexo, y 

no alterarán ni sustituirán el alcance de los contingentes arancelarios establecido mediante la 

indicación de las líneas arancelarias cubiertas en la nomenclatura arancelaria y estadística de 

la UE y en el arancel aduanero común. 
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12. El producto o los productos cubiertos por cada CA establecido en la sección C del presente 

anexo se indican de manera informal en el título del apartado por el que se establece el CA. 

Estos títulos se incluyen únicamente para ayudar a los lectores a entender el presente anexo, y 

no alterarán ni sustituirán el alcance de los contingentes arancelarios establecido mediante la 

indicación de las líneas arancelarias cubiertas en la NCM 2012. 
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SECCIÓN B 

 

CONTINGENTES ARANCELARIOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

 

1. Contingente arancelario de carne bovina fresca 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-BF1» en el apéndice 2-A-1 

y que figuran en la letra d) estarán sujetas a un tipo de derecho dentro del contingente 

del 7,5 % (siete coma cinco por ciento) en las cantidades agregadas siguientes: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

(TM – Equivalente de peso en canal) 

0 9 075 

1 18 150 

2 27 225 

3 36 300 

4 45 375 

5 y cada uno de los años 

siguientes 

54 450 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

c) Cuando se calculen las cantidades importadas bajo este CA, se utilizarán los factores de 

conversión establecidos en la sección E del presente anexo para convertir el peso del 

producto en equivalente de peso en canal. 
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d) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 0201 10 00, 0201 20 20, 0201 20 30, 0201 20 50, 0201 20 90, 0201 30 00 

y 0206 10 95. 

 

2. Carne de animales de la especie bovina, de alta calidad, fresca, refrigerada y congelada 

 

Las mercancías originarias exportadas de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay e importadas 

en la Unión Europea en el marco de sus actuales 4 (cuatro) contingentes arancelarios de la 

OMC para la carne bovina de alta calidad fresca, refrigerada y congelada de las partidas 

arancelarias ex 0201 y ex 0202 de la NC y para productos de las líneas arancelarias de la NC 

ex 0206 10 95 y ex 0206 29 91, como se establece en el artículo 42 y en el anexo VIII del 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/761 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2019
1
, con 

los números de orden de los contingentes 09.4450, 09.4452, 09.4453 y 09.4455, quedarán 

libres de derechos de aduana a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

 

  

                                                 
1
 DOUE L 185 de 12.6.2020, p. 24. 
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3. Contingente arancelario de carne de bovino congelada, incluida aquella destinada a su 

transformación 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-BF2» en el apéndice 2-A-1 

y que figuran en la letra d) de este apartado estarán sujetas a un tipo de derecho dentro 

del contingente del 7,5 % (siete coma cinco por ciento) en las siguientes cantidades 

anuales agregadas: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

(TM – Equivalente de peso en canal) 

0 7 425 

1 14 850 

2 22 275 

3 29 700 

4 37 125 

5 y cada uno de los años 

siguientes 

44 550 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

c) Cuando se calculen las cantidades importadas bajo este CA, se utilizarán los factores de 

conversión establecidos en la sección E para convertir el peso del producto en 

equivalente de peso en canal. 

 

d) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 0202 10 00, 0202 20 10, 0202 20 30, 0202 20 50, 0202 20 90, 0202 30 10, 

0202 30 50, 0202 30 90, 0206 29 91, 0210 20 10, 0210 20 90, 0210 99 51, 0210 99 90, 

1602 50 10 y 1602 90 61. 
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4. Contingente arancelario de carne de porcino fresca y refrigerada, congelada y preparada 

 

a) Las mercancías originarias exportadas de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, 

marcadas con la mención «TRQ-PK» en el apéndice 2-A-1 y que figuran en la letra e) 

de este apartado estarán sujetas a un tipo de derecho dentro del contingente de 83 EUR 

por tonelada métrica en las siguientes cantidades anuales agregadas: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

(TM – Equivalente de peso en canal) 

0 4 167 

1 8 333 

2 12 500 

3 16 667 

4 20 833 

5 y cada uno de los años 

siguientes 

25 000 

 

b) Además del contingente establecido en la letra a), las mercancías originarias de 

Paraguay marcadas con la mención «TRQ-PK» en el apéndice 2-A-1 y que figuran en la 

letra e) de este apartado quedarán libres de derechos de aduana a partir de la fecha de 

entrada en vigor del presente Acuerdo en la cantidad anual de 1500 toneladas métricas. 

 

c) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en las 

letras a) y b) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 
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d) Cuando se calculen las cantidades importadas bajo este CA, se utilizarán los factores de 

conversión establecidos en la sección E para convertir el peso del producto en 

equivalente de peso en canal. 

 

e) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 0203 11 10, 0203 12 11, 0203 12 19, 0203 19 11, 0203 19 13, 0203 19 15, 

0203 19 55, 0203 19 59, 0203 21 10, 0203 22 11, 0203 22 19, 0203 29 11, 0203 29 13, 

0203 29 15, 0203 29 55, 0203 29 59, 0210 11 11, 0210 11 19, 0210 11 31, 0210 11 39, 

0210 12 11, 0210 12 19, 0210 19 10, 0210 19 20, 0210 19 30, 0210 19 40, 0210 19 50, 

0210 19 60, 0210 19 70, 0210 19 81, 0210 19 89, 0210 99 41, 0210 99 49, 1602 41 10, 

1602 42 10, 1602 49 11, 1602 49 13, 1602 49 15, 1602 49 19, 1602 49 30, 1602 49 50 y 

1602 90 51. 

 

5. Contingente arancelario de carne deshuesada de aves de corral, incluidos los preparados a 

base de aves de corral 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-PY 1» en el apéndice 2-A-1 

y que figuran en la letra d) del presente apartado quedarán libres de derechos de aduana 

en las siguientes cantidades anuales agregadas: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

(TM – Equivalente de peso en canal) 

0 15 000 

1 30 000 

2 45 000 

3 60 000 

4 75 000 

5 y cada uno de los años 

siguientes 

90 000 
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b) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

c) Cuando se calculen las cantidades importadas bajo este contingente arancelario, se 

utilizarán los factores de conversión establecidos en la sección E para convertir el peso 

del producto en equivalente de peso en canal. 

 

d) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 0207 13 10, 0207 13 99, 0207 14 10, 0207 14 99, 0207 26 10, 0207 26 99, 

0207 27 10, 0207 27 99, 0207 44 10, 0207 45 10, 0207 54 10, 0207 55 10, 0207 60 10, 

0210 92 91, 0210 99 39, 1602 31 11, 1602 31 19, 1602 31 80, 1602 32 11, 1602 32 19, 

1602 32 30, 1602 32 90, 1602 39 21, 1602 39 29 y 1602 39 85. 

 

6. Contingente arancelario de carne de aves de corral sin deshuesar 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-PY 2» en el apéndice 2-A-1 

y que figuran en la letra d) del presente apartado quedarán libres de derechos de aduana 

en las siguientes cantidades anuales agregadas: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

(TM – Equivalente de peso en canal) 

0 15 000 

1 30 000 

2 45 000 

3 60 000 

4 75 000 

5 y cada uno de los años 

siguientes 

90 000 
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b) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

c) Cuando se calculen las cantidades importadas bajo este contingente arancelario, se 

utilizarán los factores de conversión establecidos en la sección E para convertir el peso 

del producto en equivalente de peso en canal. 

 

d) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 0207 11 10, 0207 11 30, 0207 11 90, 0207 12 10, 0207 12 90, 0207 13 20, 

0207 13 30, 0207 13 40, 0207 13 50, 0207 13 60, 0207 13 70, 0207 14 20, 0207 14 30, 

0207 14 40, 0207 14 50, 0207 14 60, 0207 14 70, 0207 24 10, 0207 24 90, 0207 25 10, 

0207 25 90, 0207 26 20, 0207 26 30, 0207 26 40, 0207 26 50, 0207 26 60, 0207 26 70, 

0207 26 80, 0207 27 20, 0207 27 30, 0207 27 40, 0207 27 50, 0207 27 60, 0207 27 70, 

0207 27 80, 0207 41 20, 0207 41 30, 0207 41 80, 0207 42 30, 0207 42 80, 0207 44 21, 

0207 44 31, 0207 44 41, 0207 44 51, 0207 44 61, 0207 44 71, 0207 44 81, 0207 44 99, 

0207 45 21, 0207 45 31, 0207 45 41, 0207 45 51, 0207 45 61, 0207 45 71, 0207 45 81, 

0207 45 99, 0207 51 10, 0207 51 90, 0207 52 10, 0207 52 90, 0207 54 21, 0207 54 31, 

0207 54 41, 0207 54 51, 0207 54 61, 0207 54 71, 0207 54 81, 0207 54 99, 0207 55 21, 

0207 55 31, 0207 55 41, 0207 55 51, 0207 55 61, 0207 55 71, 0207 55 81, 0207 55 99, 

0207 60 05, 0207 60 21, 0207 60 31, 0207 60 41, 0207 60 51, 0207 60 61, 0207 60 81, 

0207 60 99 y 0209 90 00. 
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7. Contingente arancelario de leche en polvo 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-MP» en el apéndice 2-A-1 

y que figuran en la letra c) del presente apartado estarán sujetas a los siguientes tipos de 

derecho dentro del contingente en las siguientes cantidades agregadas: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

TM 

Tipo de derecho dentro del 

contingente  
(preferencia sobre el tipo 

básico) 

0 1 000 10 % 

1 2 000 20 % 

2 3 000 30 % 

3 4 000 40 % 

4 5 000 50 % 

5 6 000 60 % 

6 7 000 70 % 

7 8 000 80 % 

8 9 000 90 % 

9 9 500 95 % 

10 y cada uno de los años 

siguientes 

10 000 100 % 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de la cantidad agregada establecida en la letra 

a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana establecido 

en el apéndice 2-A-1. 
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c) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 0402 10 11, 0402 10 19, 0402 10 91, 0402 10 99, 0402 21 11, 0402 21 18, 

0402 21 91, 0402 21 99, 0402 29 11, 0402 29 15, 0402 29 19, 0402 29 91 y 0402 29 99. 

 

8. Contingente arancelario de quesos 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-CE» en el apéndice 2-A-1 y 

que figuran en la letra c) del presente apartado estarán sujetas a los siguientes tipos de 

derecho dentro del contingente en las siguientes cantidades agregadas: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

TM 

Tipo de derecho dentro del 

contingente 
(preferencia sobre el tipo 

básico) 

0 3 000 10 % 

1 6 000 20 % 

2 9 000 30 % 

3 12 000 40 % 

4 15 000 50 % 

5 18 000 60 % 

6 21 000 70 % 

7 24 000 80 % 

8 27 000 90 % 

9 28 500 95% 

10 y cada uno de los años 

siguientes 

30 000 100 % 
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b) Las mercancías originarias que sobrepasen la cantidad agregada establecida en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

c) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: ex 0406 10 20 queso fresco con un contenido de materias grasas inferior o 

igual al 40 % (cuarenta por ciento), excepto la mozzarella, 0406 10 80, 0406 20 10, 

0406 20 90, 0406 30 10, 0406 30 31, 0406 30 39, 0406 30 90, 0406 40 10, 0406 40 50, 

0406 40 90, 0406 90 01, 0406 90 13, 0406 90 15, 0406 90 17, 0406 90 18, 0406 90 19, 

0406 90 21, 0406 90 23, 0406 90 25, 0406 90 27, 0406 90 29, 0406 90 32, 0406 90 35, 

0406 90 37, 0406 90 39, 0406 90 50, 0406 90 61, 0406 90 63, 0406 90 69, 0406 90 73, 

0406 90 75, 0406 90 76, 0406 90 78, 0406 90 79, 0406 90 81, 0406 90 82, 0406 90 84, 

0406 90 85, 0406 90 86, 0406 90 87, 0406 90 88, 0406 90 93 y 0406 90 99. 
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9. Contingente arancelario de preparados para lactantes 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-IF» en el apéndice 2-A-1 y 

que figuran en la letra c) del presente apartado estarán sujetas a los siguientes tipos de 

derecho dentro del contingente en las siguientes cantidades agregadas: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

TM 

Tipo de derecho dentro del 

contingente 
(preferencia sobre el tipo 

básico) 

0 500 10 % 

1 1 000 20 % 

2 1 500 30 % 

3 2 000 40 % 

4 2 500 50 % 

5 3 000 60 % 

6 3 500 70 % 

7 4 000 80 % 

8 4 500 90 % 

9 4 750 95 % 

10 y cada uno de los años 

siguientes 

5 000 100 % 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de la cantidad agregada establecida en la letra 

a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana establecido 

en el apéndice 2-A-1. 

 

c) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en la siguiente línea 

arancelaria: 1901 10 00. 
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10. Contingente arancelario de maíz y sorgo 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-ME» en el apéndice 2-A-1 

y que figuran en la letra c) del presente apartado quedarán libres de derechos de aduana 

en las siguientes cantidades anuales agregadas: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

TM 

0 166 667 

1 333 333 

2 500 000 

3 666 667 

4 833 333 

5 y cada uno de los años 

siguientes 

1 000 000 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de la cantidad agregada establecida en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

c) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 1005 10 90, 1005 90 00, 1007 10 90 y 1007 90 00. 
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11. Contingente arancelario de arroz 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-RE» en el apéndice 2-A-1 y 

que figuran en la letra c) del presente apartado quedarán libres de derechos de aduana en 

las siguientes cantidades anuales agregadas: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

TM 

0 10 000 

1 20 000 

2 30 000 

3 40 000 

4 50 000 

5 y cada uno de los años 

siguientes 

60 000 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de la cantidad agregada establecida en la letra 

a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana establecido 

en el apéndice 2-A-1. 

 

c) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 1006 10 21, 1006 10 23, 1006 10 25, 1006 10 27, 1006 10 92, 1006 10 94, 

1006 10 96, 1006 10 98, 1006 20 11, 1006 20 13, 1006 20 15, 1006 20 17, 1006 20 92, 

1006 20 94, 1006 20 96, 1006 20 98, 1006 30 21, 1006 30 23, 1006 30 25, 1006 30 27, 

1006 30 42, 1006 30 44, 1006 30 46, 1006 30 48, 1006 30 61, 1006 30 63, 1006 30 65, 

1006 30 67, 1006 30 92, 1006 30 94, 1006 30 96 y 1006 30 98. 
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12. Contingente arancelario de azúcar que se destine al refinado 

 

a) Las mercancías originarias de Brasil marcadas con la mención «TRQ-SR» en el 

apéndice 2-A-1 que se importan en la Unión Europea en el marco de su actual 

contingente arancelario de la OMC relativo al azúcar que se destine al refinado 

establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/761 de la Comisión, de 17 de 

diciembre de 2019, con el número de orden 09.4318 quedarán libres de derechos de 

aduana a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo en la cantidad 

agregada anual de 180 000 toneladas métricas. Este compromiso se aplicará con 

independencia de cualquier modificación o retirada de concesiones por parte de la 

Unión Europea que afecte a este contingente arancelario de la OMC. 

 

b) Las mercancías originarias de Brasil marcadas con la mención «TRQ-SR» en el 

apéndice 2-A-1 que se importan en la Unión Europea en el marco de su actual 

contingente arancelario de la OMC relativo al azúcar que se destine al refinado 

establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/761 de la Comisión, de 17 de 

diciembre de 2019, con el número de orden 09.4318, por encima de las cantidades 

agregadas establecidas en la letra a) de este apartado, estarán sujetas al tipo establecido 

en el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/761 de la Comisión, de 17 de diciembre 

de 2019, a saber, 98 (noventa y ocho) EUR/tonelada métrica. 

 

c) Las mercancías originarias de Brasil marcadas con la mención «TRQ-SR» en el 

apéndice 2-A-1 que figuran en la letra g) del presente apartado que se importan en la 

Unión Europea en el marco de un régimen distinto de su actual contingente arancelario 

de la OMC relativo al azúcar que se destine al refinado establecido en el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2020/761 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2019, estarán sujetas al 

tipo básico del derecho de aduana establecido en el apéndice 2-A-1. 
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d) Las mercancías originarias de Paraguay marcadas con la mención «TRQ-SR» en el 

apéndice 2-A-1 y que figuran en la letra g) de este apartado quedarán libres de derechos 

de aduana a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo en la cantidad 

agregada anual de 10000 toneladas métricas. 

 

e) Las mercancías originarias de Paraguay que excedan de las cantidades agregadas 

establecidas en la letra d) estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

f) Las mercancías originarias de Argentina y Uruguay marcadas con la mención 

«TRQ-SR» en el apéndice 2-A-1 y que figuran en la letra g) del presente apartado 

estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

g) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 1701 13 10 y 1701 14 10. 

 

13. Contingente arancelario de otros azúcares 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-OS» en el apéndice 2-A-1 y 

que figuran en la letra c) del presente apartado estarán sujetas a una preferencia 

arancelaria del 50 % (cincuenta por ciento) del tipo básico en la cantidad agregada anual 

de 2000 toneladas métricas. 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 
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c) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 1702 30 10, 1702 30 50, 1702 30 90, 1702 40 10, 1702 40 90, 1702 50 00, 

1702 60 10, 1702 60 95, 1702 90 30, 1702 90 50, 1702 90 71, 1702 90 75, 1702 90 79, 

1702 90 95, 1806 10 30 y 1806 10 90. 

 

14. Contingente arancelario de huevos 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-EG1» en el apéndice 2-A-1 

y que figuran en la letra d) del presente apartado quedarán libres de derechos de aduana 

en los años y las cantidades agregadas siguientes: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

(TM – Equivalente de huevos) 

0 500 

1 1 000 

2 1 500 

3 2 000 

4 2 500 

5 y cada uno de los años 

siguientes 

3 000 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

c) Cuando se calculen las cantidades importadas bajo este contingente arancelario, se 

utilizarán los factores de conversión establecidos en la sección E del presente anexo 

para convertir el peso del producto en equivalente de huevos. 
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d) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 0408 11 80, 0408 19 81, 0408 19 89, 0408 91 80 y 0408 99 80. 

 

15. Contingente arancelario de ovoalbúmina 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-EG2» en el apéndice 2-A-1 

y que figuran en la letra d) del presente apartado quedarán libres de derechos de aduana 

en los años y las cantidades agregadas siguientes: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

(TM – Equivalente de huevos) 

0 500 

1 1 000 

2 1 500 

3 2 000 

4 2 500 

5 y cada uno de los años 

siguientes 

3 000 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

c) Cuando se calculen las cantidades importadas bajo este contingente arancelario, se 

utilizarán los factores de conversión establecidos en la sección E del presente anexo 

para convertir el peso del producto en equivalente de huevos. 

 

d) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 3502 11 90 y 3502 19 90. 
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16. Contingente arancelario de miel 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-HY» en el apéndice 2-A-1 

y que figuran en la letra c) del presente apartado quedarán libres de derechos de aduana 

en las siguientes cantidades anuales agregadas: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

(TM) 

0 7 500 

1 15 000 

2 22 500 

3 30 000 

4 37 500 

5 y cada uno de los años 

siguientes 

45 000 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

c) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en la siguiente línea 

arancelaria: 0409 00 00. 
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17. Contingente arancelario de ron y otras bebidas espirituosas procedentes de la destilación, 

previa fermentación, de productos de la caña de azúcar 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-RM» en el apéndice 2-A-1 

y que figuran en la letra c) del presente apartado quedarán libres de derechos de aduana 

en las siguientes cantidades anuales agregadas: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

(TM – Equivalente de alcohol puro) 

0 400 

1 800 

2 1 200 

3 1 600 

4 2 000 

5 y cada uno de los años 

siguientes 

2 400 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

c) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 2208 40 51 y 2208 40 99. 
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18. Contingente arancelario de maíz dulce 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-SC» en el apéndice 2-A-1 y 

que figuran en la letra c) del presente apartado quedarán libres de derechos de aduana en 

la cantidad agregada anual siguientes de 1000 toneladas métricas. 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

c) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 2001 90 30, 2004 90 10 y 2005 80 00. 

 

19. Contingente arancelario de almidón de maíz y fécula de mandioca 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-SH1» en el apéndice 2-A-1 

y que figuran en la letra c) del presente apartado estarán sujetas a un tipo de derecho 

dentro de contingente del 50 % (cincuenta por ciento) del tipo básico en las cantidades 

agregadas anuales de 1500 toneladas métricas. 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

c) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 1108 12 00 y 1108 14 00. 
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20. Contingente arancelario de derivados del almidón 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-SH2» en el apéndice 2-A-1 

y que figuran en la letra c) del presente apartado quedarán libres de derechos de aduana 

en las siguientes cantidades anuales agregadas: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

(TM) 

0 100 

1 200 

2 300 

3 400 

4 500 

5 y cada uno de los años 

siguientes 

600 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

c) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 2905 43 00, 2905 44 11, 2905 44 19, 2905 44 91, 2905 44 99, 3505 10 10, 

3505 10 90, 3824 60 11, 3824 60 19, 3824 60 91 y 3824 60 99. 
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21. Contingente arancelario de etanol 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-EL» en el apéndice 2-A-1 y 

que figuran en la letra d) estarán sujetas al tipo de derecho dentro del contingente de la 

letra b) del presente apartado en los años y las siguientes cantidades agregadas, excepto 

una parte libre de derechos de aduana de la cantidad agregada total de cada año 

reservada para un uso específico para la industria química
1
: 

 

Año 

Cantidad anual 

agregada  
(TM) 

Todos los usos 

Cantidad anual 

agregada  
(TM) 

Uso específico: para 

la industria química 

Cantidad 

anual 

agregada 

total  
(TM) 

0 33 333 75 000 108 333 

1 66 667 150 000 216 667 

2 100 000 225 000 325 000 

3 133 333 300 000 433 333 

4 166 667 375 000 541 667 

5 y cada uno de los años 

siguientes 

200 000 450 000 650 000 

 

                                                 
1
 La UE podrá disponer que las importaciones de etanol en el marco de la parte del contingente 

reservada para uso de la industria química estén sujetas a un régimen de destino final, con el 

fin de llevar a cabo el control aduanero relativo a la utilización de dichas mercancías. 

El objetivo es garantizar que dichas importaciones se utilicen para fabricar productos 

clasificados en los capítulos 28 a 40 de la nomenclatura combinada de la UE (NC). Los 

controles aduaneros aplicados para evitar la elusión de las importaciones en el mercado de 

combustibles o bebidas no representarán una carga más allá de las medidas necesarias para 

controlar las importaciones en el marco de este CA. 

Dichas medidas serán proporcionales al riesgo de elusión y a su urgencia y se adoptarán de 

conformidad con los artículos 4.12 y 4.16, teniendo en cuenta, entre otras cosas, el registro del 

importador , según proceda. 
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b) En el caso del contingente para todos los usos, el derecho contingentario relativo al 

alcohol etílico sin desnaturalizar importado bajo la subpartida 2207.10 y las líneas 

arancelarias 2208.90.91 y 2208.90.99, será de 6,4 (seis coma cuatro) EUR/hl, y el 

derecho contingentario relativo al alcohol etílico desnaturalizado importado bajo la 

subpartida 2207.20 será de 3,4 (tres coma cuatro) EUR/hl. En cuanto al contingente para 

un uso específico de la industria química, el derecho contingentario será de 0 (cero). 

 

c) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

d) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 2207 10 00, 2207 20 00, 2208 90 91 y 2208 90 99. 
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22. Contingente arancelario de ajos 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-GC» en el apéndice 2-A-1 y 

que figuran en la letra c) del presente apartado estarán sujetas a los siguientes tipos de 

derecho dentro del contingente en las cantidades agregadas siguientes: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

TM 

Tipo de derecho dentro del 

contingente 
(preferencia sobre el tipo 

básico) 

0 1 875 30 % 

1 3 750 40 % 

2 5 625 50 % 

3 7 500 60 % 

4 9 375 70 % 

5 11 250 80 % 

6 13 125 90 % 

7 y cada uno de los años 

siguientes 

15 000 100 % 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-1. 

 

c) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en la siguiente línea 

arancelaria: 0703 20 00. 
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23. Contingente arancelario de biodiésel 

 

a) Las mercancías originarias de Paraguay marcadas con la mención «TRQ-BD» en el 

apéndice 2-A-1 y que figuran en la letra d) de este apartado quedarán libres de derechos 

de aduana a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo en la cantidad 

agregada anual de 50000 toneladas métricas. 

 

b) Las mercancías originarias de Paraguay que excedan de las cantidades agregadas 

establecidas en la letra a) del presente apartado estarán sujetas al derecho de aduana 

establecido en la letra c) del presente apartado. 

 

c) Los derechos de aduana sobre mercancías originarias marcadas con la mención 

«TRQ-BD» en el apéndice 2-A-1 y que figuran en la letra d) del presente apartado se 

eliminarán en 11 (once) etapas anuales iguales, y estas mercancías quedarán libres de 

derechos de aduana el 1 de enero del año 10. 

 

d) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 3826 00 10 y 3826 00 90. 
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SECTION C 

 

CONTINGENTES ARANCELARIOS DE MERCOSUR 

 

1. Contingente arancelario de leche descremada en polvo, leche en polvo y leche entera en 

polvo. 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-1» en el apéndice 2-A-2 y 

que figuran en la letra c) del presente apartado estarán sujetas a los siguientes tipos de 

derecho dentro del contingente en las cantidades agregadas siguientes: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

TM 

Tipo de derecho dentro del 

contingente 
(preferencia sobre el tipo 

básico) 

0 1 000 10 % 

1 2 000 20 % 

2 3 000 30 % 

3 4 000 40 % 

4 5 000 50 % 

5 6 000 60 % 

6 7 000 70 % 

7 8 000 80 % 

8 9 000 90 % 

9 9 500 95 % 

10 y cada uno de los años 

siguientes 

10 000 100 % 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-2. 
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c) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 04021010, 04021090, 04022110, 04022120, 04022130, 04022910, 

04022920 y 04022930. 

 

2. Contingente arancelario de quesos 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-2» en el apéndice 2-A-2 y 

que figuran en la letra c) del presente apartado estarán sujetas a los siguientes tipos de 

derecho dentro del contingente en las cantidades agregadas siguientes: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

TM 

Tipo de derecho dentro del 

contingente 
(preferencia sobre el tipo 

básico) 

0 3 000 10 % 

1 6 000 20 % 

2 9 000 30 % 

3 12 000 40 % 

4 15 000 50 % 

5 18 000 60 % 

6 21 000 70 % 

7 24 000 80 % 

8 27 000 90 % 

9 28 500 95 % 

10 y cada uno de los años 

siguientes 

30 000 100 % 

 

b) Las mercancías originarias que excedan de la cantidad agregada establecida en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-2. 
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c) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en las siguientes líneas 

arancelarias: 040610 (excepto 0406 10 10), 040620, 040630, 040640 y 040690. 

 

d) El contingente se administrará por orden de llegada de las solicitudes. 

 

3. Contingente arancelario de preparados para lactantes 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-3» en el apéndice 2-A-2 y 

que figuran en la letra c) del presente apartado estarán sujetas a los siguientes tipos de 

derecho dentro del contingente en las siguientes cantidades anuales agregadas: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

TM 

Tipo de derecho dentro del 

contingente  
(preferencia sobre el tipo 

básico) 

0 500 10 % 

1 1 000 20 % 

2 1 500 30 % 

3 2 000 40 % 

4 2 500 50 % 

5 3 000 60 % 

6 3 500 70 % 

7 4 000 80 % 

8 4 500 90 % 

9 4 750 95 % 

10 y cada uno de los años 

siguientes 

5 000 100 % 
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b) Las mercancías originarias que excedan de la cantidad agregada establecida en la letra 

a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana establecido 

en el apéndice 2-A-2. 

 

c) La cantidad agregada del contingente de mercancías originarias de la UE clasificadas en 

las siguientes líneas arancelarias: 19011010, 19011020 y19011090. 

 

4. Contingente arancelario de ajos 

 

a) Las mercancías originarias marcadas con la mención «TRQ-4» en el apéndice 2-A-2 y 

que figuran en la letra c) del presente apartado estarán sujetas a los siguientes tipos de 

derecho dentro del contingente en las siguientes cantidades agregadas: 

 

Año 
Cantidad anual agregada  

TM 

Tipo de derecho dentro del 

contingente 
(preferencia sobre el tipo 

básico) 

0 1 875 30 % 

1 3 750 40 % 

2 5 625 50 % 

3 7 500 60 % 

4 9 375 70 % 

5 11 250 80 % 

6 13 125 90 % 

7 y cada uno de los años 

siguientes 

15 000 100 % 
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b) Las mercancías originarias que excedan de las cantidades agregadas establecidas en la 

letra a) del presente apartado estarán sujetas al tipo básico del derecho de aduana 

establecido en el apéndice 2-A-2. 

 

c) Este punto se aplica a las mercancías originarias clasificadas en la siguiente línea 

arancelaria: 07032090. 
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SECCIÓN D 

 

ADMINISTRACIÓN DE LOS CONTINGENTES ARANCELARIOS 

 

1. La Parte que abra a la otra Parte los CA a que se refiere el presente anexo administrará dichos 

CA de manera transparente, objetiva y no discriminatoria, con arreglo a sus disposiciones 

legislativas y reglamentarias. 

 

2. La Parte que abra los CA pondrá a disposición del público, de manera oportuna y continuada, 

toda la información pertinente relativa a la administración del contingente, incluidos el 

volumen disponible y los criterios de admisibilidad. 

 

3. El origen de un producto importado en el marco del CA se establecerá sobre la base de las 

normas de origen definidas en el capítulo 3. 

 

4. El MERCOSUR podrá asignar entre los Estados del MERCOSUR signatarios las cantidades 

del CA abierto por la Unión Europea. En tal caso, el MERCOSUR notificará al menos 90 

(noventa) días antes del inicio del año contingentario los detalles de la asignación para que la 

Unión Europea la aplique. La asignación tendrá una validez de al menos 2 (dos) años. 

 

5. En los casos en que las cantidades asignadas no se utilicen en su totalidad durante el período 

contingentario, la Parte exportadora podrá notificar a la Parte importadora, a más tardar al 

final del 8.º (octavo) mes, una reasignación de las cantidades no utilizadas para el último 

trimestre del período contingentario. La Parte importadora implementará dicha reasignación. 

 

6. A petición de cualquiera de las Partes, éstas celebrarán consultas sobre la implementación de 

la presente sección. 
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SECCIÓN E 

 

FACTORES DE CONVERSIÓN 

 

1. Con respecto a los CA expuestos en los puntos 0, 3, 0, 0 y 6 de la sección B, se utilizarán los 

siguientes factores para convertir el peso del producto en equivalente de peso en canal: 

 

a) Contingentes arancelarios establecidos en los puntos 1 y 3 de la sección B: 

 

Línea 

arancelaria 

Descripción de la línea arancelaria 
(solo a título ilustrativo) 

Factor de 

conversión 

0201 20 20 
Cuartos llamados «compensados», de animales de la 

especie bovina, sin deshuesar, frescos o refrigerados 
100 % 

0201 20 30 
Cuartos delanteros de animales de la especie bovina, 

unidos o separados, sin deshuesar, frescos o refrigerados 
100 % 

0201 20 50 
Cuartos traseros de animales de la especie bovina, unidos 

o separados, sin deshuesar, frescos o refrigerados 
100 % 

0201 20 90 

Cortes «trozos» de bovinos, sin deshuesar, frescos o 

refrigerados (excepto canales o medias canales, cuartos 

llamados «compensados», cuartos delanteros y cuartos 

traseros) 

100 % 

0201 30 00 
Carne de animales de la especie bovina, fresca o 

refrigerada, deshuesada 
130 % 

0202 20 10 
Cuartos llamados «compensados» de animales de la 

especie bovina, sin deshuesar, congelados 
100 % 

0202 20 30 
Cuartos delanteros de animales de la especie bovina, 

unidos o separados, sin deshuesar, congelados 
100 % 

0202 20 50 
Cuartos traseros de bovinos, unidos o separados, sin 

deshuesar, congelados 
100 % 

0202 20 90 

Cortes «trozos» de bovinos, sin deshuesar, congelados 

(excepto canales o medias canales, cuartos llamados 

«compensados», cuartos delanteros y cuartos traseros) 

100 % 

0202 30 10 

Cuartos delanteros, de animales de la especie bovina, 

deshuesados, enteros o cortados en cinco trozos como 

máximo, presentándose cada cuarto delantero en un solo 

bloque de congelación; cuartos llamados «compensados» 

presentados en dos bloques de congelación que 

contengan, uno, el cuarto delantero completo o cortado en 

cinco trozos como máximo y, el otro, el cuarto trasero en 

un solo trozo (excepto el del solomillo) 

130 % 
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Línea 

arancelaria 

Descripción de la línea arancelaria 
(solo a título ilustrativo) 

Factor de 

conversión 

0202 30 50 

Cortes de cuartos delanteros y cortes de pecho llamados 

«australianos» de animales de la especie bovina, 

deshuesados, congelados 

130 % 

0202 30 90 

Carne de animales de la especie bovina, deshuesada, 

congelada [excepto cuartos delanteros enteros o cortados 

en cinco trozos como máximo, presentándose cada cuarto 

delantero en un solo bloque de congelación; cuartos 

llamados «compensados» presentados en dos bloques de 

congelación que contengan, uno, el cuarto delantero 

completo o cortado en cinco trozos como máximo y, el 

otro, el cuarto trasero completo en un solo trozo (excepto 

el del solomillo)] 

130 % 

0206 10 95 

Músculos del diafragma y delgados, de animales de la 

especie bovina, frescos o refrigerados (excepto los 

destinados a la fabricación de productos farmacéuticos) 

100 % 

0206 29 91 

Músculos del diafragma y delgados, de animales de la 

especie bovina, congelados (excepto los destinados a la 

fabricación de productos farmacéuticos) 

100 % 

0210 20 10 
Carne de la especie bovina, sin deshuesar, salada o en 

salmuera, seca o ahumada 
100 % 

0210 20 90 
Carne de la especie bovina, deshuesada, salada o en 

salmuera, seca o ahumada 
135 % 

0210 99 51 
Músculos comestibles del diafragma e intestinos delgados 

de bovinos, salados o en salmuera, secos o ahumados 
100 % 

 

b) Contingente arancelario establecido en el punto 4 de la sección B: 

 

Línea 

arancelaria 

Descripción de la línea arancelaria 
(solo a título ilustrativo) 

Factor de 

conversión 

0203 12 11 

Piernas y trozos de pierna, sin deshuesar, de animales 

de la especie porcina doméstica, frescos o 

refrigerados 

100 % 

ex 0203 19 55 

Piernas y trozos de pierna deshuesados, de animales 

de la especie porcina doméstica, frescos o 

refrigerados 

120 % 

0203 22 11 
Piernas y trozos de pierna, de animales de la especie 

porcina doméstica, sin deshuesar, congelados 
100 % 

ex 0203 29 55 
Piernas y trozos de pierna deshuesados, de animales 

de la especie porcina doméstica, congelados 
120 % 
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c) Contingente arancelario establecido en los puntos 5 y 6 de la sección B: 

 

Línea 

arancelaria 

Descripción de la línea arancelaria 
(solo a título ilustrativo) 

Factor de 

conversión 

ex 0207 13 10 

Trozos frescos o refrigerados, deshuesados, de aves 

de la especie Gallus domesticus, excepto la carne 

fresca o refrigerada de aves de la especie Gallus 

domesticus separada mecánicamente, obtenida 

retirando la carne de los huesos que la sustentan, tras 

el deshuese o a partir de canales de aves de corral, 

por medios mecánicos que conllevan la pérdida o 

modificación de la estructura de la fibra muscular 

140 % 

0207 13 20 
Mitades o cuartos de aves de la especie Gallus 

domesticus, frescos o refrigerados 
100 % 

0207 13 50 

Pechugas y trozos de pechuga de aves de la especie 

Gallus domesticus, sin deshuesar, frescos o 

refrigerados 

110 % 

0207 13 60 

Muslos, contramuslos, y sus trozos, de aves de la 

especie Gallus domesticus, sin deshuesar, frescos o 

refrigerados 

100 % 

0207 13 70 

Trozos de aves de la especie Gallus domesticus, sin 

deshuesar, frescos o refrigerados (excepto mitades o 

cuartos; alas enteras, incluso sin la punta; troncos, 

cuellos, troncos con cuello, rabadillas y puntas de 

alas; pechugas, muslos contramuslos y sus trozos) 

100 % 

ex 0207 14 10 

Trozos congelados, deshuesados, de aves de la 

especie Gallus domesticus, excepto la carne 

congelada de aves de la especie Gallus domesticus 

separada mecánicamente (obtenida retirando la carne 

de los huesos que la sustentan, tras el deshuese o a 

partir de canales de aves de corral, por medios 

mecánicos que conllevan la pérdida o modificación 

de la estructura de la fibra muscular) 

140 % 

0207 14 20 
Mitades o cuartos de aves de la especie Gallus 

domesticus, congelados 
100 % 

0207 14 50 
Pechugas y trozos de pechuga de aves de la especie 

Gallus domesticus, congelados 
110 % 
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Línea 

arancelaria 

Descripción de la línea arancelaria 
(solo a título ilustrativo) 

Factor de 

conversión 

0207 14 60 
Muslos, contramuslos y sus trozos, de aves de la 

especie Gallus domesticus, sin deshuesar, congelados 
100 % 

0207 14 70 

Trozos de aves de la especie Gallus domesticus, sin 

deshuesar, congelados (excepto mitades o cuartos; 

alas enteras, incluso sin la punta; troncos, cuellos, 

troncos con cuello, rabadillas y puntas de alas; 

pechugas, muslos contramuslos y sus trozos) 

100 % 

0207 27 10 
Trozos deshuesados de pavo (gallipavo), de especies 

domésticas, congelados 
140 % 

1602 32 11 

Preparaciones y conservas de carne o despojos, de 

aves de la especie Gallus domesticus, con un 

contenido de carne o de despojos de aves ≥ 57 % en 

peso, sin cocer (excepto embutidos y productos 

similares, así como preparaciones de hígado) 

80 % 

1602 32 19 

Preparaciones y conservas de carne o despojos, de 

aves de la especie Gallus domesticus, con un 

contenido de carne o de despojos de aves ≥ 57 % en 

peso, cocidas (excepto embutidos y productos 

similares; preparaciones finamente homogeneizadas, 

para la alimentación infantil o para usos dietéticos, 

acondicionadas para la venta al por menor en 

recipientes con un contenido ≤ 250 g; preparaciones 

de hígado; extractos y jugos de carne) 

80 % 

1602 32 30 

Preparaciones y conservas de carne o despojos, de 

aves de la especie Gallus domesticus, con un 

contenido de carne o de despojos de aves ≥ 25 % en 

peso pero < 57 % en peso (excepto embutidos y 

productos similares; preparaciones finamente 

homogeneizadas, para la alimentación infantil o para 

usos dietéticos, acondicionadas para la venta al por 

menor en recipientes con un peso neto ≤ 250 g; 

preparaciones de hígado; extractos y jugos de carne) 

45 % 

1602 32 90 

Preparaciones y conservas de carne o despojos, de 

aves de la especie Gallus domesticus (excepto con un 

contenido de carne o de despojos de aves ≥ 25 % en 

peso; embutidos y productos similares; preparaciones 

finamente homogeneizadas, para la alimentación 

infantil o para usos dietéticos, acondicionadas para la 

venta al por menor en recipientes con un contenido ≤ 

250 g; preparaciones de hígado; extractos y jugos de 

carne) 

35 % 
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2. Con respecto a los CA establecidos en los puntos 14 y 15 de la sección B, se utilizarán los 

siguientes factores para convertir el peso del producto en equivalente de huevos con cáscara: 

 

Línea 

arancelaria 

Descripción de la línea arancelaria 
(solo a título ilustrativo) 

Factor de 

conversión 

0407 11 00 Huevos fecundados para incubación, de gallina 100 % 

0407 19 19 
Huevos de ave de corral fecundados para incubación 

(excepto de pava, gansa y gallina) 
100 % 

0408 11 80 
Yemas de huevo, secas, incluso con adición de azúcar u otro 

edulcorante, aptas para el consumo humano 
246 % 

0408 19 81 
Yemas de huevo, líquidas, incluso con adición de azúcar u 

otro edulcorante, aptas para el consumo humano 
116 % 

0408 19 89 

Yemas de huevo (excepto líquidas), congeladas o 

conservadas de otro modo, incluso con adición de azúcar u 

otro edulcorante, aptas para el consumo humano (excepto 

secas) 

116 % 

0408 91 80 

Huevos de ave sin cáscara (cascarón), secos, incluso con 

adición de azúcar u otro edulcorante, aptos para el consumo 

humano (excepto yemas de huevo) 

452 % 

0408 99 80 

Huevos de ave sin cáscara (cascarón), frescos, cocidos en 

agua o vapor, moldeados, congelados o conservados de otro 

modo, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante, 

aptos para el consumo humano (excepto huevos secos y 

yemas de huevo) 

116 % 

3502 11 90 
Ovoalbúmina, apta para el consumo humano, seca (por 

ejemplo, en hojas, escamas, cristales, polvos) 
856 % 

3502 19 90 
Ovoalbúmina, apta para el consumo humano (excepto seca 

[por ejemplo, en hojas, escamas, cristales, polvos]) 
116 % 

 

 

________________
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